
 

  

 

 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 
 

RESOLUCIÓN No.                       DE 
 

contra la empresa de servicio público de transporte de pasajeros por carretera CARROS DEL 
SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4. 

 
 

El DIRECTOR DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 
 

 
En ejercicio de las facultades legales, en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, la Ley 

336 de 1996, la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo y el Decreto 2409 de 2018. 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: [l]os servicios 
públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación 
eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán sometidos al 
régimen jurídico que fije la  En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 
vigilancia de dichos servicios  
 
SEGUNDO: la operación del transporte público en Colombia es un servicio público bajo la 
regulación del Estado, quien ejercerá el control y la vigilancia necesarios para su adecuada 

 1. 
 
TERCERO: Que el Estatuto General del Transporte, prevé que la seguridad es prioridad en la 
prestación del servicio público de transporte, especialmente en lo relacionado con los usuarios2 de 
este servicio y que el mismo se debe prestar bajo la regulación del Estado en condiciones de calidad, 
oportunidad y seguridad3.  
 

CUARTO: Que en el numeral 8 del artículo 5 del Decreto 2409 de 20184 se establece que es función 
de la Superintendencia de Transporte investigaciones administrativas a que 
haya lugar por las fallas en la debida prestación del servicio público de transporte, puertos, 
concesiones, infraestructura, servicios conexos, y la protección de los usuarios del sector 

 
 
QUINTO: Que la Superintendencia de Transporte es un organismo descentralizado del orden 
nacional, de carácter técnico, con personería jurídica, autonomía administrativa, financiera y 

presupuestal, adscrita al Ministerio de Transporte5. 

 
1 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
2Ley 336 de 1996, Artículo 2o. La seguridad, especialmente la relacionada con la protección de los usuarios, constituye priori dad esencial en la 
actividad del Sector y del Sistema de Transporte. 
3 Numeral 3 del artículo 3 de la Ley 105 de 1993. 
4   
5 Cfr. Artículo 3 del Decreto 2409 de 2018. 
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De igual forma, la Superintendencia de Transporte tiene como objeto ejercer las funciones de 
vigilancia, inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como suprema 
autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su infraestructura, cuya delegación6 se 
concretó en (i) inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas que rigen 
el sistema de tránsito y transporte; y (ii) vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y 
segura prestación del servicio de transporte7, sin perjuicio de las demás funciones previstas en la 
Ley. 
 
En esa medida, se previó que estarán sometidas a inspección, vigilancia y control de la 
Superintendencia de Transporte8 (i) las sociedades con o sin ánimo de lucro, las empresas 
unipersonales y las personas naturales que presten el servicio público de transporte; (ii) las entidades 
del Sistema Nacional de Transporte9, establecidas en la Ley 105 de 199310 excepto el Ministerio de 
Transporte, en lo relativo al ejercicio de las funciones que en materia de transporte legalmente les 
corresponden; y (iii) las demás que determinen las normas legales11. (Subrayado fuera de texto). 
 
Así, la Superintendencia de Transporte es competente para conocer el presente asunto en la medida 
en que le fueron asignadas funciones de supervisión sobre las empresas prestadoras de servicio 
público de transporte de pasajeros por carretera12. Lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 10 del Decreto 171 de 2001, compilado por el artículo 2.2.1.4.2.2. del Decreto 1079 de 
201513 [l]a inspección, vigilancia y control de la prestación de este servicio 
público [pasajeros por carretera] estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Transporte  
 
En ese sentido y por estar ante la prestación de un servicio público de transporte, el Estado está 
llamado (i) a intervenir con regulación para proteger las vidas de los habitantes del territorio nacional, 
así como (ii) a cumplir funciones de policía administrativa14 (la Superintendencia de Transporte) que 
haga respetar las reglas jurídicas, para que el mercado opere dentro del marco de la legalidad. 
 
SEXTO: Que de conformidad con lo dispuesto en la Resolución 7770 de 19 de octubre de 2020, la 
Superintendencia de Transporte resuelve, reanudar a partir del 21 de octubre todos los términos de 
las actuaciones administrativas de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte 
Terrestre y otras dependencias de la Entidad.  
 
Por tal razón, y en el marco de la emergencia declarada por el Gobierno Nacional, la 
Superintendencia de Transporte fungiendo como autoridad administrativa y dentro en ejercicio sus 
facultades de vigilancia inspección y control en la prestación del servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera, y especialmente respecto del cumplimiento de los 
requisitos que dieron origen a la habilitación de las empresas operadoras, así como lo señalado en 
las resoluciones que adjudicaron las rutas correspondientes para prestar el servicio público de 
transporte de pasajeros por carretera, se encuentra facultada para adelantar las actuaciones 

 
6 Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia:  189. Corresponde al 
presidente de la República como Jefe de Estado, jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa:  22. Ejercer la inspección y 
vigilancia de la prestación de los servicios públicos 
7 Decreto 2409 de 2018, artículo 4. 
8 Cfr. Decreto 101 de 2000 artículo 42. Vigente de conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018.  
9 Artículo 1º.- Sector y Sistema Nacional del Transporte. Integra el sector Transporte, el Ministerio de Transporte, sus organismos 
adscritos o vinculados y la Dirección General Marítima del Ministerio de Defensa Nacional, en cuanto estará sujeta a una relaci ón de 
coordinación con el Ministerio de Transporte. Conforman el Sistema de Nacional de Transporte, para el desarrollo de las políticas de 
transporte, además de los organismos indicados en el inciso anterior, los organismos de tránsito y transporte, tanto terrestre, aéreo y 
marítimo e infraestructura de transporte de las entidades territoriales y demás dependencias de los sectores central o descentralizado de 
cualquier orden, que tengan funciones relacionadas con esta  
10 s Entidades 

 
11 Lo anterior, en congruencia con lo establecido en el artículo 9 de la Ley 105 de 1993, la Ley 336 de 1996 y demás leyes aplic ables a 
cada caso concreto. 
12 Decreto 1079 de 2015 Artículo 2.2.1.4.2.2. Control y vigilancia. La inspección, vigilancia y control de la prestación de este  servicio público estará a cargo 
de la Superintendencia de Puertos y Transporte  
13   
14 y libertades con la finalidad 
de preservar el orden público, potestades que van desde las regulaciones generales hasta aquellos actos materiales de fuerza o de coerción que 
normalmente ejercen las autoridades públicas, enmarcándose allí también las funciones desarrolladas por las Superintendencias como organismos 

3915-3, noviembre 15 de 
2000. 
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administrativas pertinentes, con la finalidad no solo de mitigar y atender la emergencia sanitaria, 
sino también de evitar que se menoscaben los derechos de los usuarios y de todos aquellos 
intervinientes en la actividad transportadora. 
 
SEPTIMO: Que en el numeral 3 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 
de la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre [t]tramitar y decidir, en primera 
instancia, las investigaciones administrativas que se inicien, de oficio o a solicitud de cualquier 
persona, por la presunta infracción a las disposiciones vigentes en relación con la debida prestación 
del servicio público de transporte, servicios conexos a este, así como la aplicación de las normas de 
tránsito  
 
Igualmente, que en el numeral 4 del artículo 22 del Decreto 2409 del 2018 se establece como función 

[i]mponer las medidas y 
sanciones que correspondan a sanciones que correspondan de acuerdo con la Ley, por la 
inobservancia de órdenes e instrucciones impartidas por la Superintendencia o de la obstrucción de 
su actuación administrativa, previa solicitud de explicaciones y práctica de pruebas si hay lugar a 

(Subrayado fuera del texto original). 
 
OCTAVO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 336 de 1996 
Gobierno Nacional fijará las condiciones para el otorgamiento de la habilitación, en materia de 
organización y capacidad económica y técnica, igualmente, señalará los requisitos que deberán 
acreditar los operadores, tales como estados financieros debidamente certificados, demostración de 
la existencia del capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del capital 
aportado por los socios, propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de 
transporte, factores de seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio. 
 
NOVENO: Que el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 dispone que 
transporte público deberá contar con los documentos exigidos por las disposiciones 

 
 
DECIMO: Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1079 de 2015, Decreto Único Reglamentario 
del Sector Transporte dentro del cual se desarrolla, entre otros, los requisitos de habilitación y de 
operación que deben cumplir las empresas que prestan el servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera. Así como las condiciones de seguridad dirigidas para la 
protección de los usuarios del sector transporte. 
 
En ese sentido el artículo 2.2.1.8.3.1. dispone que:  que soportan la operación de los 
equipos. De acuerdo con la modalidad de servicio y radio de acción autorizado, los documentos que 
sustentan la operación de los equipos son: 1. Transporte público colectivo de pasajeros por 
carretera: 1.1. Tarjeta de Operación. 1.2. Planilla de viaje ocasional (cuando sea del caso). 1.3. 
Planilla de despacho  
 
DECIMO PRIMERO: Que de acuerdo con lo expuesto, le corresponde a esta Superintendencia 
vigilar el cumplimiento de la normatividad aquí señalada, es decir, verificar que se estén cumpliendo 
con las condiciones de habilitación de las empresas que prestan el servicio público de transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera con las condiciones de organización, económicas, 
técnicas, el cumplimiento de las rutas habilitadas todo con el fin de asegurar la debida prestación 
del servicio y la seguridad de los usuarios.  
 
DECIMO SEGUNDO: Que el artículo 2.2.1.8.3.3 del Decreto 1079 de 2015, estableció que los 
agentes de control levantarán las infracciones a las normas de transporte en el formato que para el 
efecto reglamentará el Ministerio de Transporte y, que este informe se tendrá como prueba para el 
inicio de la investigación administrativa correspondiente. 
 
DECIMO TERCERO: Que, en relación con los Fondos de Reposición Vehicular se tiene que, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, el legislador dispuso en relación con el programa de 
reposición del par [l]as empresas de carácter colectivo de pasajeros y/o mixto, y las 
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organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte. Están obligadas a ofrecerle 
a los propietarios de vehículos, programas periódicos de reposición y a establecer y reglamentar fondos que 
garanticen la reposición gradual del  
 
DÉCIMO CUARTO: Posteriormente, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 364 de 2000 15 
mediante la cual se reglamentó lo correspondiente a fondos de reposición y se dispone en relación con la 
destinación y manejo de los recursos del fondo de reposición lo siguiente: 

Transporte Intermunicipal de Pasajeros por Carretera a través de la entidad financiera que cada 
empresa escoja para la consignación de que trata la Resolución 709 de 1994 a serán manejados 
por encargo fiduciario, en una entidad especializada vigilada por la Superintendencia Bancaria, 

 

ursos ahorrados corresponden al vehículo aportante y por lo tanto, cualquier 
hecho o negocio que afecte la propiedad del automotor deberá incluir los dineros que figuren en la 
cuenta correspondiente, excepto cuando el automotor ha sufrido destrucción total  o perdida y es 
objeto de indemnización por las compañías de seguros como consecuencia de actos terroristas. 
Los recursos se le girarán directamente el fondo de reposición de la empresa a la cual quede 

 

recursos para fines diferentes a los estipulados en la presente 
resolución constituirá delito de abuso de confianza y de él será responsable el administrador de los 

 

DÉCIMO QUINTO: Luego, fue expedida la Resolución 5412 de 201916 del Ministerio de Transporte, a través 
de la cual 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y de servicio público de 
transporte 17 

Por lo anterior se tiene que las disposiciones proferidas en relación con la creación de los fondos de 
reposición vehicular, así como del manejo de los recursos depositados en dichos fondos, tienen como 
finalidad garantizar que los propietarios de los vehículos cuenten con los recursos necesarios para realizar 
la reposición de sus equipos, así como obtener créditos para tales fines.  

DÉCIMO SEXTO: El Viceministro de Transporte, del Ministerio de Transporte18 en respuesta emitida los días 
18 de junio de 2019 y 24 de octubre de 2019, señaló al respecto lo siguiente : "en el marco de un esquema 
de competitividad, que exige mayores esfuerzos de las empresas y de los propietarios de los vehículos, es 
necesario desarrollar esquemas más flexibles que permitan al propietario de los equipos y a las empresas la 
creación de fondos o de sistemas de ahorro, que permitan efectivamente a los propietarios hacer uso de los 
recursos los fondos, recaudados a través de los programas de reposición, a efectos reponer su parque 
automotor o contar con recursos adicionales para obtener créditos que cumplan con esta finalidad
(Subrayado fuera del texto original) 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Ahora bien, en el marco de la declaratoria de la emergencia económica, social y 
ecológica, el Gobierno Nacional mediante el Decreto Ley 575 de 202019 dispuso que por el término que 
durara la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión a la 
pandemia del Coronavirus COVID-19, se hacía necesario permitir a las empresas de carácter colectivo de 
pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del transporte la 
disposición de los dineros del fondo de reposición para que obtengan la alternativa económica necesaria 
para garantizar la operación del servicio público de transporte, el funcionamiento de la empresa y la 

 
15  destino a la reposición 
del equipo.", 
16 por la cual se establecen los plazos y condiciones de los programas para reponer los vehículos de las empresas habilitadas para la prestación del 
servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera y de servicio público de transporte terrestre a utomotor mixto de radio de 
acción distinto al municipal, distrital o metro  
17 Igualmente (i) se delimitaron las facultades de inspección, vigilancia y control a la Superintendencia de Transporte, derivad as del incumplimiento a las 
disposiciones adoptadas en dicha Resolución, (ii) se contemplaron disposiciones relativas a la competencia de la Superintendencia Financiera y 
Superintendencia Solidaria, (iii) se estipularon las obligaciones de las empresas de transporte y los propietarios de los veh ículos en relación con 
Programas de Reposición y los Fondos de Reposición y (iv) se derogaron las disposiciones contrarias a las contenidas en dicha Resolución. 
18  Memorandos número 20194000060673 del 18 de junio de 2019 y 20191010103443 del 24 de octubre de 2019 del Ministerio de Transpo rte 
19  mitigar los efectos económicos generados por la pandemia Coronavirus COVID-19 en el sector transporte e 
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estabilidad económica de quienes obtienen su sustento de la industria y de la explotación económica de los 
vehículos.20 

Así, mediante los artículos 1 y 2 del citado Decreto Ley, se modificó lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 
105 de 1993, así: 
 

"ARTÍCULO 1. Modificación del inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993. Durante el término de 
la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la 
pandemia derivada del Coronavirus COVID-19, o durante el término de cualquier emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia 
derivada del Coronavirus COVID-19, modifíquese el inciso 1 del artículo 7 de la Ley 105 de 1993, 
así: 
 
ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter colectivo 
de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del  
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de 
reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al programa periódico de reposición del  
parque automotor. Los propietarios de los vehículos están habilitados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición con el 
fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual  
del parque automotor establecida en el artículo anterior."  (Subrayado fuera del texto) 

DÉCIMO OCTAVO: Por lo anterior se tiene que mediante el Decreto 575 de 2020 citado, se facultó a los 
propietarios de los vehículos para retirar hasta el 85% de los recursos aportados a los Fondos de Reposición, 
atendiendo al espíritu mismo de los Fondos de Reposición vehicular que, como se señaló, tiene la finalidad 
de asegurar que los propietarios de los vehículos cuenten con los recursos necesarios para realizar la 
reposición de sus equipos así como obtener créditos para tales fines, y en este caso, garantizarles un ingreso 
mínimo en el marco de la emergencia económica, social y ecológica decretada.  

DÉCIMO NOVENO: El 26 de mayo de 2021, el ministerio de salud profirió la resolución 738 de 2021, por 
medio de la cual se prorroga hasta el 31 de agosto de 2021 la emergencia sanitaria en todo el territorio 
nacional declarada mediante la resolución 385 de 2020 y prorrogada a su vez por las resoluciones 844, 1462 
y 2230 de 2020 y 222 de 2021. 
 
VIGÉSIMO: El Consejo de Estado en relación con las obligaciones puras y simples ha sostenido que  
son aquellas en que el momento de su nacimiento y aquel en que debe ser cumplida coinciden, esto es, el 
instante de adquisición del vínculo jurídico y el de la exigibilidad de la prestación (dar, hacer o no hacer) 

 21 
 
De lo anterior es posible concluir que las obligaciones puras y simples deben ser cumplida sin retardo, 
porque no está sometida a plazo, condición o modo, es decir, aquella obligación pura y simple, cuyo vínculo 
y efectos de cumplimiento surgen al tiempo de su nacimiento mismo, es decir, que una vez nace a la vida 
jurídica la obligación, la prestación debe cumplirse de manera inmediata por quien está en la obligación de 
soportarla. 22 
 
Así las cosas, se tiene que la obligación señalada en el Decreto Ley 575 de 2020 contiene una obligación 
pura y simple que deriva en efectuar el pago de hasta el 85% de los dineros depositados en los fondos de 
reposición, a los propietarios de los vehículos vinculados, por parte de las empresas de transporte sobre las 
cuales la Ley impone la obligación de constituir los mismos, por lo que para su cumplimiento, no se requiere 
de la configuración de supuestos adicionales más allá que aquellos señalados en la disposición vigente.   

 
20 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 153 de [l]os decretos de carácter legislativo expedidos por 

y lo señalado en el artículo 19 de la misma Ley al tenor de la 
[l]as leyes que establecen para la administración de un estado civil condiciones distintas de las que exigía una ley anterior , tienen fuerza 

Así las cosas, y en virtud de las disposiciones contenidas en el artículo 47 de la Ley Estatutaria 
137 de 1994, se facultó al Gobierno Nacional para que, en virtud de la declaración de Estado de Emergencia, pueda dictar Decr etos con fuerza de 
Ley, destinados a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos -siempre que (i) dichos decretos se refieran a materias que tengan relación 
directa y especifica con dicho Estado, (ii) su finalidad esté encaminada a conjurar las causas de la perturbación y a impedir  la extensión de sus efectos, 
(iii) las medidas adoptadas sean necesarias para alcanzar los fines que dieron lugar a la declaratoria del estado de excepción correspondiente, y (iv) 
cuando se trate de decretos legislativos que suspendan leyes se expresen las razones por las cuales son incompatibles con el correspondiente Estado 
de Excepción, tal como se cita en el Decreto 575 de 2020. Por lo anterior y en virtud del artículo 2 de la Constitución Política que prevé que las 
autoridades la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, creencias y demás derechos 
y libertades, y para asegurar cumplimiento los deberes sociales del Estado y de los particulares. 
21 Sentencia nº 25000-23-26-000-1994-00044-01(13750) de Consejo de Estado - Sala Plena Contenciosa Administrativa - SECCIÓN TERCERA, de 
5 de Diciembre de 2006. 
22 Sentencia con Rad. : 2378-2389. De la Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. M. P. Germán Giraldo Zuluaga. 8 de Agosto de 1974. 
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Tal como lo señaló incluso el Ministerio de Transporte mediante Radicado MT No.: 20201130161321, así: 

propietarios de vehículos pueden solicitar la devolución 
de los aportes realizados que tengan ahorrados en los fondos de reposición, sin que sea necesario 
reglamentar esta disposición a través de resolución, por parte del Ministerio de transporte.  
 
VIGÉSIMO PRIMERO: Que, para efectos de la presente investigación administrativa, se precisa 
identificar plenamente a la persona sujeto de la misma, siendo para el caso que nos ocupa CARROS 
DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4. (en adelante la 
Investigada), habilitada mediante Resolución No. 2442 del 09/06/2002, del Ministerio de Transporte, 
para la prestación del servicio de transporte terrestre de Pasajeros por Carretera.
 
VIGÉSIMO SEGUNDO: Que es pertinente precisar, que se iniciará la presente investigación 
administrativa teniendo en cuenta los siguientes antecedentes que reposan en esta Superintendencia 
de Transporte, esto es (i) los Informes Únicos de Infracciones al Transporte- IUIT y (ii) información 
en la cual se evidencia el incumplimiento a la norma por parte de la investigada, al no permitir  la 
devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición que 
corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de 
Emergencia Económica, Social, y Ecológica, conducta sancionable descrita en el artículo 1 del 
Decreto Ley 575 de 2020 que Modifica el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, en concordancia con lo 
establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996: 
 
Así las cosas, y con el fin de exponer de mejor manera los argumentos arriba establecidos, a continuación, se 
presentará el material probatorio que lo sustenta. 
 
22.1. Respecto a los Informes Únicos de Infracción al Transporte  IUIT. 
 
22.1.1. Radicado No. 20195606010012 del 19 de noviembre de 2019. 
 
Mediante radicado No. 20195606010012 del 19 de noviembre de 2019, esta superintendencia 
recibió el Informe Único de Infracción al Transporte No. 469170 del 25 de octubre de 2019, impuesto 
al vehículo de placa SOA353 vinculado a la empresa CARROS DEL SUR TRANSPORTES 
CARDELSSA, teniendo como lugar de la infracción  la Carrera 4 con Calle 12 del municipio de 
Soacha, en el cual relaciona que el vehículo se encuentra prestando servicios sin portar planilla de 
despacho,  lo anterior, de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, el cual se 
encuentra anexo al presente acto administrativo. 
 
22.1.2. Radicado No. 20195606105572 del 16 de diciembre de 2019. 
 
Mediante radicado No. 20195606105572 del 16 de diciembre de 2019, esta superintendencia recibió 
el Informe Único de Infracción al Transporte No. 1015363979 del 05 de diciembre de 2019, impuesto 
al vehículo de placa SFS968 vinculado a la empresa CARROS DEL SUR TRANSPORTES 
CARDELSSA, teniendo como lugar de la infracción  la Calle 59 sur con Carrera 77 sur de Bogotá 
D.C. en el cual relaciona que el vehículo se encuentra prestando servicios sin la planilla de despacho 
correspondiente,  lo anterior, de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, el cual 
se encuentra anexo al presente acto administrativo 
 
22.1.3. Radicado No. 20195606134572 del 26 de diciembre de 2019. 
 
Mediante radicado No. 20195606134572 del 26 de diciembre de 2019, esta superintendencia recibió 
el Informe Único de Infracción al Transporte No. 1015364037 del 14 de diciembre de 2019, impuesto 
al vehículo de placa SFQ407 vinculado a la empresa CARROS DEL SUR TRANSPORTES 
CARDELSSA teniendo como lugar de la infracción  la Carrera 77 sur con Calle 65 sur de Bogotá 
D.C. en el cual relaciona que el vehículo se encuentra quebrantando el literal C del artículo 49 de la 
ley 336 de 1996,  lo anterior, de acuerdo con lo indicado en la casilla 16 del IUIT señalado, el cual 
se encuentra anexo al presente acto administrativo. 
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Que de conformidad con lo anteriormente expuesto, se tiene que los oficiales de la Policía Nacional 
en ejercicio de sus funciones, encontraron que la empresa CARROS DEL SUR TRANSPORTES 
CARDELSSA S.A., presuntamente vulnera las normas de transporte y de tal manera se impusieron 
los Informes Únicos de Infracciones al Transporte: No. 469170 del 25 de octubre de 2019, No. 
1015363979 del 05 de diciembre de 2019 y No. 1015364037 del 14 de diciembre de 2019, por 
presuntamente prestar servicios sin portar la planilla de despacho. 
 
22.2. En relación con no permitir la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas 
periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria 
de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 
 
Esta Superintendencia tuvo conocimiento mediante quejas presentadas por propietarios de los vehículos, 
acerca de situaciones que permitirían establecer que la Investigada realizó acciones que constituyen un 
presunto incumplimiento a las obligaciones que los facultan para realizar el retiro de hasta el 85% de los 
recursos depositados en los Fondos de Reposición Vehicular, en el marco de la emergencia declarada en 
razón de la pandemia del COVID-19, por cuanto el 18 de junio de 202023 se presentó queja ante la 
Superintendencia de Transporte en la que se señaló:  
 

según la citada empresa a le fecha no se tiene ningún valor acumulado por fondo de reposición, lo cual 
no resulta procedente ni posible como quiera que esta empresa está obligada por este ministerio a hacer 
este aporte y adicional en lo que se cobra mensualmente de rodamiento igualmente se encuentra un valor 
que se paga a la empresa por tal rubro.  
 
Actualmente si bien es cierto se hizo descuento del rodamiento lo puntual es que lo que produce el carro solo 
cubre los gastos de rodamiento y de seguridad social ya que no se puede ejercer sino el 35% de la capacidad 
transportadora.  
 
Así las cosas, es mi voluntad de manera urgente recurrir a la empresa para que me colaboren y me efectúen 
el pago del ochenta y cinco por ciento (85%) los recursos aportados en el fondo de reposición, pues de no 
ser así podría incurrir en faltas en el pago de las obligaciones que hasta la fecha se encuentran al día  
 
VIGÉSIMO TERCERO: Que, de acuerdo a lo expuesto en el presente acto administrativo, para este 
Despacho existen suficientes méritos para establecer que la empresa CARROS DEL SUR 
TRANSPORTES CARDELSSA S.A presuntamente ha transgredido la normatividad que rige el 
sector transporte, toda vez que (i) de conformidad con los informes levantados por la Policía Nacional 
y a lo largo de este acto administrativo se demostrará que la Investigada prestó servicios sin portar 
la planilla de despacho y los documentos que sustenten la operación del equipo y (ii) no permite la 
devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los fondos de reposición, según lo 
consagrado en el artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020. 
  
Que es importante aclarar que los antecedentes descritos, son situaciones fácticas que reposan en 
esta Superintendencia, por medio de la cual este Despacho al analizar la documentación considera 
iniciar una investigación administrativa, por transgredir la normatividad que rige el sector transporte, 
para lo cual en el desarrollo de esta actuación se pondrá en gala, el sustento probatorio que permite 
establecer la violación a la normatividad vigente. 
 
VIGÉSIMO CUARTO: Imputación fáctica y jurídica 
 
Que, de la evaluación y análisis de la información obrante en el expediente, se pudo evidenciar que 
presuntamente la empresa CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A, (i) no porta las 
planillas de despacho, y (ii) no permitió la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los 
programas periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la 
declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 
 
Que, para desarrollar la anterior tesis anotada, se tiene el siguiente material probatorio y sustento 
jurídico, que permite determinar que la Investigada ha transgredido la normatividad que rige el sector 
transporte, veamos:  

 
23 Mediante radicado No. 20205320484742 
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24.1. Por no portar los documentos exigidos por la normatividad en materia de transporte de 
pasajeros por carretera, entre ellos, la planilla de despacho. 

 
     La Ley 336 de 1996, el Estatuto de Transporte ha establecido los principios, la reglamentación y las 

sanciones a imponer en relación con la prestación del servicio de transporte. De esta manera se 
tiene que el artículo 26 de la citada Ley, regula lo relacionado con los documentos exigidos por las 
disposiciones para los equipos destinados al transporte. 
 
Que de acuerdo con los Informes Únicos de Infracciones al Tránsito 469170 del 25 de octubre de 
2019, 1015363979 del 05 de diciembre de 2019 y 1015364037 del 14 de diciembre de 2019, los 
vehículos de placas SOA353, SFS968 Y SFQ407 y de acuerdo con la casilla 16 de los IUIT 
diligenciados por los agentes de la Policía Nacional, los vehículos referenciados

En ese orden de ideas, al encontrar los agentes de tránsito que los conductores no 
portaba la planilla de despacho y/o documentos necesarios para prestar el servicio, se consolida 
una conducta al no poder verificar que efectivamente el vehículo cuente con los documentos que 
soportan la operación del mismo, entre ellos la planilla de despacho la cual permite tener un control 
sobre la operación, ya que en este documento se puede observar las rutas y áreas que le 
corresponden servir al vehículo en cuestión de acuerdo con su habilitación. 
 
24.2. Por no permitir la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas 
periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la 
declaratoria de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 
 
Actuación que se enmarcan en las conductas consagradas en el artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020 que 
Modifica el artículo 7 de la Ley 105 de 1993. 
 
Que, de acuerdo a la queja presentada el día 30 de junio de 2020, la empresa investigada no permite la 
devolución de los dineros correspondientes al 85% de los recursos aportados al programa de fondos de 
reposición, justificando que el propietario del vehículo con placas SER 408 no cuenta con dineros aportados 
a dicho programa. 
 
Así las cosas, la empresa CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A presuntamente 
(i) se encuentra prestando el servicio público de transporte de pasajeros por carretera sin contar con 
los documentos que exige la normatividad de transporte, esto es la planilla de despacho, lo anterior 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 en concordancia con lo descrito 
por el artículo 2.2.1.8.3.1 del Decreto 1079 de 2015 y (ii) no permite la devolución de hasta el 85% 
de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición que corresponden a los 
propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria de estado de Emergencia Económica, 
Social, y Ecológica, de conformidad con el artículo 1 del Decreto Ley 575 de 2020 que Modifica el 
artículo 7 de la Ley 105 de 1993. 
 
24.3. Cargos 
 
CARGO PRIMERO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se 
evidencia que la empresa presuntamente vulneró el artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y numeral 1 
del artículo 2.2.1.8.3.1 del Decreto 1079 de 2015 ya que se encontró prestando el servicio público 
de transporte de pasajeros por carretera sin contar con los documentos que exige la normatividad 
de transporte, en especial, la planilla de despacho de conformidad con los IUIT 469170 del 25 de 
octubre de 2019, 1015363979 del 05 de diciembre de 2019 y 1015364037 del 14 de diciembre de 
2019, impuestos por la Policía Nacional a vehículos vinculados a la empresa CARROS DEL SUR 
TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4. 

 

 equipo destinado al transporte público deberá contar con los documentos 
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Artículo 2.2.1.8.3.1. Documentos que soportan la operación de los equipos. De acuerdo con la 
modalidad de servicio y radio de acción autorizado, los documentos que sustentan la operación 
de los equipos son: 

1. Transporte público colectivo de pasajeros por carretera 

1.1. Tarjeta de operación. 
1.2. Planilla de viaje ocasional (cuando sea el caso). 

        

Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, 
así:  

        Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las 

 

 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte.  

 Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  

           

 Artículo 46
se tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte:  

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

CARGO SEGUNDO: Del material probatorio recaudado en esta actuación administrativa, se evidencia que 
la empresa CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4, 
presuntamente no permitió la devolución de hasta el 85% de los recursos aportados a los programas 
periódicos de reposición que corresponden a los propietarios de los vehículos, en el marco de la declaratoria 
de estado de Emergencia Económica, Social, y Ecológica. 

Con fundamento en lo descrito anteriormente, la empresa presuntamente trasgrede lo dispuesto en el artículo 
7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 2020, en el que se establece lo 
siguiente:  
 

"ARTÍCULO 7. Programa de reposición del parque automotor. Las empresas de carácter colectivo 
de pasajeros y/o mixto, y las organizaciones de carácter cooperativo y solidario de la industria del  
transporte están obligadas a ofrecerle a los propietarios de vehículos, programas periódicos de 
reposición y permitir a éstos la devolución de sus aportes al programa periódico de reposición del  
parque automotor. Los propietarios de los vehículos están habili tados para retirar hasta el ochenta 
y cinco por ciento (85%) de los recursos aportados a los programas periódicos de reposición con el 
fin de garantizar un ingreso mínimo, sin perjuicio de la obligación de realizar la reposición gradual  
del parque automotor establecida en el artículo anterior. 

 
Lo anterior, en concordancia con lo establecido en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, así: 
 

Artículo 46.-Con base en la graduación que se establece en el presente artículo, las multas 
oscilarán entre 1 y 2000 salarios mínimos mensuales vigentes teniendo en cuenta las implicaciones 

 
 
 e. En todos los demás casos de conductas que no tengan asignada una sanción específica y 
constituyan violación a las normas del transporte. 
 

Sobre la conducta en cuestión se señala en el artículo 46 de la Ley 336 de 1996 que, la sanción 
correspondiente es de multa, tal como se establece a continuación:  
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Artículo 46.  Parágrafo. Para la aplicación de las multas a que se refiere el presente artículo se 
tendrán en cuenta los siguientes parámetros relacionados con cada Modo de transporte: 
 

a. Transporte Terrestre: de uno (1) a setecientos (700) salarios mínimos mensuales vigentes 
 

DOSIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
VIGÉSIMO SEXTO: Al momento de imponer la sanción si fuera el caso, se valorarán los criterios 
establecidos por el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, es decir esta Dirección graduará las 
sanciones, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

 lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones 
por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto 
resultaren aplicables: 
1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 
2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 
3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 
4. Resistencia, negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 
5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 
infracción u ocultar sus efectos. 
6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan 
aplicado las normas legales pertinentes. 
7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad 
competente. 
8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción antes del decreto de  

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre, 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera  CARROS DEL SUR 
TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4. por la presunta vulneración del 
artículo 26 de la Ley 336 de 1996 y numeral 1 del artículo 2.2.1.8.3.1 del Decreto 1079 de 2015, de 
conformidad con lo dispuesto en los IUIT 469170 del 25 de octubre de 2019, 1015363979 del 05 de 
diciembre de 2019 y 1015364037 del 14 de diciembre de 2019, lo cual se encuadra en la conducta 
prevista en el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ABRIR INVESTIGACIÓN y FORMULAR PLIEGO DE CARGOS contra la 
empresa de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera CARROS DEL SUR 
TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4 por la presunta vulneración a la 
disposición contenida en el artículo 7 de la Ley 105 de 1993, modificado por el artículo 1 del Decreto 575 de 
2020, en concordancia con el literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996, de conformidad con la parte 
motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: CONCEDER contra la empresa de transporte terrestre automotor de 
pasajeros por carretera CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 
800102407  4. un término de quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de este acto 
administrativo para presentar descargos, y solicitar y/o aportar las pruebas que pretenda hacer valer, 
de conformidad con el artículo 50 de la Ley 336 de 1996 y 47 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, indicando en el asunto de su escrito de manera 
visible, el número del presente acto administrativo.  
 
Para el efecto, se informa que podrá solicitar copia del expediente digital de conformidad con lo 
previsto en los artículos 36 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso 
administrativo y artículo 3 del Decreto Legislativo 491 de 2020, al correo 
ventanillaunicaderadicacion@supertransporte.gov.co.  
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ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaria 
General de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 
y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto 491 de 2020, al representante legal o a 
quien haga sus veces de la empresa de transporte público terrestre automotor de pasajeros 
CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Una vez se haya surtido la notificación a la investigada, remítase copia de la 
misma a la Dirección de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre de la Delegatura de 
Tránsito y Transporte para que obre dentro del expediente.  
 
ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR el contenido de la presente resolución a través de la Secretaría General 
de la Superintendencia de Transporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Decreto 491 de 
202024, a la Señora Deicy Londoño Rojas. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Surtida la respectiva notificación, PUBLICAR el contenido de la presente 
resolución a los terceros indeterminados para que intervengan en la presente actuación de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 inciso final y en el artículo 38 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTICULO OCTAVO: Tenerse como pruebas las que reposan en el expediente.  
 
ARTICULO NOVENO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 4725del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 de 2011. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNÁN DARÍO OTÁLORA GUEVARA 
Director de Investigaciones de Tránsito y Transporte Terrestre 

 
Notificar: 
 
CARROS DEL SUR TRANSPORTES CARDELSSA S.A. con NIT. 800102407  4. 
Representante legal o quien haga sus veces. 
cardelssa@live.com 
CRA 70 C N 49 - 76 
Bogotá D.C. 
 
Comunicar: 
Deicy Londoño Rojas 
d.londono.abogada@gmail.com 

 
 
Redactor: Jeffrey Rivas. 
Revisor: Adriana Rodríguez. 

 
24 Cfr. Decreto 491 del 2020. Artículo 4 y Resolución 06255 del 2020. Artículo 1 parágrafo 2  
25 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se 
aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 
Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de ofi cio o por solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de 
averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, así l o comunicará al interesado. 
Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, 
los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente vu lneradas y las sanciones o 
medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión no procede 

 (Negrilla y subraya fuera del texto original). 
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